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desde que no ha lugar al juramento [le litis. El juez, no ,so_o 
lo no est¿¡ ligado por la pre~tación del jurumcn to, al menOR 
en el sentido ,¡ue la parte condenada pueda interponer ape­
lación; y la Corte es libre de reducir la suma, defiriendo un 
nuevo juramento, tÍ de decidir el proceso sin declaración de 
illfamento. (1) 

I Auhry y Rau, t. VI, púg. 478, pfo. 768. LaroUllJiere¡ t. V, pá,_ 
gina &*1, núm, 11 (,Etl. B., t. 111, púg. 3(4) . 
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C01o[)lRO}[JSOS SIN CONVENIO. 36~ 

/In,} :;ula ¡Je1'sonu, lo que es imposible, puesto que el conve­
nio cOll:.ístc e~e¡¡cialmente en el concurso de voluntaues de 
dos Froouas. ll) 

.30(;. E! Código aJmit.e Jos especieA de compromil'los que 

r-.e f\!nnau r-áll COllV~llio; "llno::i r~tmltau de la autoridad so· 

la ,]e la t"y, los otro. nacen de un hedhl personal al que se 
~DCllulitra ohli~adlJ." "Los primeros, conti'lúa el arto 1,.:170, 
son Iu:-! f()flLlaJu~ invol-tudat'iamentej» es Jecir, /'Jin una ma­
nif2slaciú" de voluntad. Tales son los formados entre pro. 
pietar[os colindantes, lu que el Código llama servidumbres 
legale" (:uts. (HO-6S5). A.í, la ley obliga al propietario de 
una pared, Ú ceder la medianería al vecino que la nece8ita. 
Esta obligación existe eu virtud de la ley, .in ninguna ma­
nife~ta(:iún ue voluntad; es involuntaria en este sentido, y 
aún forzada, pUC6to 'Iue el propietario no puede rehusarse 
,'11 ce¡Jer la medianería de su pared. 

La ley (~uluea aún entre los compromisos que resultan de 
la autoridad sola de la ley, á aquellos dl' los tutores y de los 
demA, administradores 'I"e no pueden rehusar la función 
que le es deferida. Tal es el padre administrador legal de 
los !Jielles de sus hijos lllBllOres: son en virtud de la ley, sin 
su con~entiwi<>llto y á pe~ar de él. Tal es aún el tutor; la 
ley le <lefiere la tutela y no puede, en principio, rehusarla 
ó rechazarla, le es ú'licameote permitido proponer eXCllS"". 

No tenemos que decir nada de lus compromisos que re­
sultan de la lEY, pues que hemos tratado esta materia al 
explicar el primero y segundo libro del Código Civil. 

307. "Los eOlllpromi30s que nacen d~ un hecho personal 
:1 aquel que se encuentra obligado, reoultan ó de cuasicolltra­
tos, ó ,leJitos ó cuasidelitos." Pothier se expre,a COIl ma­
yor exactitu,l tliciendo: que el heeho de una persúna puede 

1 ro: Li~'r, 1)(: la~ ubl;(Jac¡()nc.~, II(Wl. 11~5. l\Jarcaué~ t.. \~, pá¡¡. 24i\ 
IIÚIU. L 
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370 CUASICONTRATOS. 

obligarla con respecto á otra, ú obligar {¡ otra persona con 
respecto á la primera. Esto sucede en la gestión de negocios. 
Se puede reprochar otra cosa á la definición y cla,ificación 
del Código. iEs verdad que el compromiso del amo de quien 
se gestiona el negocio naCe de un hecho personal? Regular­
mente él ignora la gestión, no pone ningún hecho, y, sin 
embargo, está obligado: iPor qué lo está? Vanamente se bus­
caría otra causa que no sea la ley; esta es la que, por moti­
vos de equidad y utilidad, impone al amo ciertas obligacio­
nes. No es rigurosamente exacto decir que el gerente de ue­
gocios está obligado por su hec'Clo: un hecho, por sí solo, no 
obliga sino cuandó es perjudicial, y aunque lIO sea el hecho 
de daño el que engendre la obligación, es la lesión de un 
derecho. Luego no se puede decir que los compromisos naz­
can de un hecho personal, nacen de la ley cuando Re trata 
de un cuasicontrato, y de un derechD lesado cuando se tra­
ta de un delito ó de un cuasidelito. 
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